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Presentación 
 

La contaminación del aire es una amenaza aguda, acumulativa y crónica para la 
salud humana y el ambiente. La exposición a la contaminación del aire puede detonar o 
agravar afecciones respiratorias, cardíacas y otras. Puede ser especialmente dañina para 
personas con enfermedades pulmonares o cardíacas crónicas, embarazadas, ancianos y 
niños y presenta un riesgo para la población pobre que trabaja en las calles y vive en 
condiciones precarias. Los problemas de salud causados por la contaminación pueden verse 
influidos por la magnitud, alcance y duración de la exposición, edad y susceptibilidad de 
cada persona, entre otros factores. 

 
Para minimizar el riesgo que la contaminación del aire representa para la salud, los 

países de América Latina y el Caribe están tratando de establecer programas para mejorar la 
calidad del aire. Esos programas requieren la ejecución de un proceso de fijación y revisión 
de normas de calidad del aire en exteriores. Para ello, se debe contar con referencias 
cuantitativas que permitan determinar los niveles de contaminación en exteriores a fin de 
concretarlos en disposiciones que tengan fuerza legal. La determinación de esos niveles de 
contaminación debe ser coherente con el riesgo aceptable para la protección de la salud y el 
bienestar público; tal decisión es difícil porque los tipos y riesgos aceptables para un grupo 
de personas pueden no serlo para otros grupos. Asimismo, la tolerancia de la sociedad a 
ciertos riesgos puede disminuir con el desarrollo económico que alcance. Por lo tanto, 
quienes toman decisiones deben considerar los tipos y niveles de riesgo aceptables 
presentes y futuros. 

 
Este documento describe el proceso de fijación y revisión de normas de calidad del 

aire en exteriores; las guías sobre calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS); las normas de calidad del aire en exteriores de América Latina y el Caribe, Canadá, 
China, Estados Unidos, la Unión Europea y Japón y presenta un estudio de caso sobre los 
procesos de fijación y revisión de normas de calidad del aire en Chile.  
 

Esta publicación ha sido financiada con recursos de la Red Panamericana de Manejo 
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